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QUé el REGULADO pretende llevar él cabo actividades de reparación y mantenimiento de
pozos petroleros; actividades que corresponden al Sector Hidrocarburos, el cual es
competencla eje esta AGENCIA ele conformidad con la definición señalada en el artículo 3,
fracción XI. inciso a) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
¡:¡IMedio Ambiente del Sector Hidrocarburos,

11. I
Que esta OCCEERC es competente PWa anallzar, evaluar y resolver la petición presentada
por el RECULADO. de conformidad con lo dispuesto en íos artfculos 4, fracción xv y 25
fracción 111 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

l.

e O N S lOE R A N D o: '-

Con base en Jo anterior, y una vez evaluada la lnforrnaclón presentada por el REGULADO. así
como la tntorrnacton contenlda en ~I expedierrteadrninistratlvo del PROYECTO,Y

Con referencia al escrito sin número de fecha 22 de enero de :2019. ingresado el 23 del mismo
rnes yaño en la Agencia Nacional de SegLiridad Industrial y de Prqtección al Medio Ambiente del
Sector Hldrocarburos, en lo sucesivo la AQENCIAy turnado a esta Pirecci6n General de Gestión
de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales (DCiOEERC) en la misma fecha. por
medio del cual en $U carécter de R~presentante Le,gal de la-empresa PANTERA EXPLORACiÓN
y PRODUCCiÓN 2.2, S.A.P.I. DE C.V., en adelante el RECULADO, ingresó el Informe Preventivo
(IP) correspondiente al proyecto denominado IlREPARACIÓN y MANTENIMIENTO A 04:POZOS
(DIECIOCHO DE MAR,ZOM4~"DfECloC,",O DE MAR.zO.g, LEMPLRA..l y, PARRITAS ..l) DEL ÁREA
CONTRACTUAL 7 BUROas", en lo sucesivo el PROYECTO, CQn pretendida ubicación en el
municipio de Matamoros en el estado dé Tarnaullpas.

Asunto: Informe Preventivo.
E)!:pediente: 28TM2Q19X0002.

P RE S'S N TE

Representante Legal de-la empresa
Pantera Exploración' y Prodl!cción 2.2, S.A.P.I. de C.V,
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VIII.. Que el día 14 de mayo de 2019,mediante el escrito LEG-2019-8 de misma fecha, el REGULADO
desahO.go el requerírníento de inforrnaclón solicitada mediante el oficio
ASEA/UCiI/OOOEERC/0539/2019 de fecha lO dé abril dé 2019.

IX. Que de la información que acompaña a los escritos señalados en los Considerandos IVyVlII,
se desprende lo siguiente:

VI. Que el día 03 de mayo; se recibió en esta ACENCIA el escrito sin número de misma fecha;
mediante el cual el REOULADO solicitó a esta DGCEERC prórroga de OSdlas para desahogar
lo solicitado en el oficio ASEA/UOI/DOOEERC/05l9/2019 de fecha 10 de abril de zois,

VII. Que el día 07 de mayo de 2019, por medio del oñclo ASEA/UOI/DOG EERC/0683/2019, esta
DGCiEERC acordó, otorgar una prórroga por 05 día$ hábiles para la presentación de
información complementaria. Dicho oficio fue notificado en la misma ~echa; por lo que el
plazo para la presentación de la misma feneció el14 de mayo dé 2019.

V. Que derivado del análisis realizado por esta DOCEERC, se detectaron insuficiencias e
inconsistencias dentro de la información dellP presentado por el REOULADO, por lo que con
fecha 10 de abril de.2019y mediante el oficio ASEA!UOI/DGOEIiRC/oS39/2019, esta DOCEERC
requirió al RECULADO que presentara información ccrnplernentaria al IP, para SUbsanar las
lnsuflclenclas e lnconslstencias observadas, el cualfue notificado el16 de abril de 2019.

,
IV. Que el día 23 de enero de 2019; por medio del escrito sin número de fecha 22 del mismo mes

y año, el REGULADO ingresó a la AGENCIA para su evaluación y resolución el IP del
PROVECTO, el cual de acuerdo con lo señalado por el REGULADO consiste. en la reparación
y mantenimiento de 04 pozos petroleros ubicados dentro del Área Contractual 7 Burgos.
Lo anterior con referencia al contrato No. CNH-R02-L:02-A7.BO/2017 para la exploración y
extracción de hidrocarburos en yacimientos convencionales terrestres bajo la modalidad de
ílcencle, suscrito por Ia Comisión Nacional de Hidrocarburos y el REGULADO para él Área
Contractual 7' Burgos.

Agenclil Naclonel de Seguridad lndestrlal y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos"'; t:- I'~ UnldEl~fdeGestión Ihdustrlal

Direcc16'ríOeneral de Cestlón de Exploración
y r:~~SéiÓOde Recursos Convencionales

?"~l~~E~lJG l/DCO¡;¡;QC/OB,60/2Ó19

~-
. ~ " ,,:;.~( ~''$' , -

111. Que el artfculo 31 de la Ley General del Equilibrio Eéclógic0.;:,y",la·.Protección .al 4rn'biente
(LCiEEPA) y ~I 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio E'cológicO y la Protección
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REJA). establecen' en su
fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones I él XII
del artículo 28 ele la LGEEPAy el artfcutc 5 del REIA, requerirán la presentación de un informe
preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las
emisiones, las descargas, el aprovechamiento d.e recursos naturales y, en general, todos los
impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir.
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3. Quemediante la revisióndel expediente que obraenestaDOCEERC respectoalÁrea
Contractual 7 Burgos, se identificó la existencia del oficio
ASEA/UOI/DOCEERC/0659/2018 de fecha 18de junio de 2018,mediante ,elcual se
determinó la procedencia de un Informe Preventivo para las actividades de

2. Como parte de la Información complementaria, el RECULADO manifestó que el
PROYECTO también comprende la rehabilitación completa de los caminos de
accesoa lospozosseñaladosen el numeral anterior. por lo que en laTabla 4 de la
Información complementaria precisó las coordenadas de ubicación de dichos
caminos.

Parrltas-l

Lempira'l

Dieciocho de marzo-s

Dieciocho de ms'r'Zo·'4

VórticeID

Laubicación de lospozos,aslcomo de lasplataformas (peras)dé losmismos fueron
proporcionadas por el RECULADO mediante lassiguientes coordenadas:

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad do Ciestióñ Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos Convencionales
. Oficio ASEA'UGI/D.GGE.ERCIOe60/201~

1. El REOULADO manifestó que él PROYECTO consiste en trabajos de reparación y
mantenlrnlente en los pozos Dieciocho de marzoa4! Dieciocho de marze-s,
Lempira-l y Parritás,." mismos,que se ubican eh el municipio deMatarnoros en el
estadodeTamaulipas,dentro de lasuperficie que corresponde alÁrea Contractual
7 Burgos.

>ɐɐɶǱǸɅǍǱǍɾ 
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Quedentro dellP, el RECiULADOmanifestó que el pozo
Dieciocho da marzo-4 se encuentra provisto de
remanentes de vegetación de Matorral Tamaulipeco
[SiC] como vegetaclén primaria en buen estado de

Las especies arb6reas/arbl;Jstivasdel pozo DiBciocho
de MarzO 9. son principalmente Prosopls g/onduoso
(mezquites) con numerosos tallos por los coltes para
leña u de tallas menores de Sm de altura. sirviendo
como resetvorio de lena y sombra poro el ganado
como se observa en las imágenes q,uese presentan en
el punto :2 incisos b) al eJ, formando peqUeflos
"manchon@s·aislados de vegetación dentro del predio
de la Pera;paro el coso del pozo Dieciocho de Márzo 4,
las especiespresentes se encuentran como elementos

Que la especie Prosopls g/dndulosa conforme a la
información deIINEGI.es ca r<1cterrstlcade lavegetación
del Matorral E~pinosoTamaullpeco, v~getaci6n que
conforme lo señalado por el RECULADO en ~I IP, se
encuentra en lasuperficiede ambos PO¡OS,

Al respecto, él continuación sé desglosan las manifestaciones realizadas por el
REOULADO dentro de la Información Complementaria, asf como las observaciones
de esta DOOEERC:

Por lo anteriormente expuesto, y toda vez que mediante el IP del PROYECTO
presentado a esta DOOEERC, el REGULADO señaló que pretende la ejecución de
actividades dé rehabilitación y mantenimiento en los pozos Dléciocho de marzo-4 y
DiéCiocho de marzo-9 y sus peras de perforación, esta DOOEERC requirió al
RECULADO informar la motivación bajo la cual dicho requerimiento se presentó
nuevamente bajo la figura del Informe Preventivo, en correlación a la resolución
emitida por esta DOOEERC mediante el oficio ASEA/UOI/DOOEERC/0659/2018 de
fecha 18 de junio de 2018.

En este sentido, para las actlvldades pretendidas sobre los pozos Dieciocho de
marzo-4y Dieciocho de marzo-9 y sus respectivas plataformas, dada la presencia de
vegetación forestal, esta DOGEERC resolvió al RECULADO a contar con autorlzaclon
en materia de Impacto ambiental en términos de lo establecido en la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la 'Protección al Ambiente; de su Reglamento eh Materia de
Evaluación del Irnpacto Ambiental; así como con la autorización de cambio de uso de
suelo en terrenos forestales en términos de lo establecido por la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable y su Reglamento.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
olreccten Generalde Oestión de Exploración

y Extracciónde RecursosConvencionales
Oficio ASE/>.jUevece EERC/0860/2019

reparación y mantenimiento de pozos dentro de dicha Área Contractual; no así para
las actividades que el REOULADO pretendía realizar en los pozos Dieciocho de
marzo~4 y Dieciocho de ma~ó·9, en \"Iirtud de que la NOM-115-SEMARNAT-2Q03 no
resultaba aplicable para las actividades pretehdldas, ya que los sitios donde se ubican
las plataformas de perforación de los pozos antes referidos, no correspcndlan a zonas
ganaderas, agrrcolas o eriales, conforme las definiciones establecidas en los
numerales 3.20, 3;21 y 3.22 de dicha norma, con lo que las actlvldades no se
encontraban en el supuesto establecido en la fracción I del artículo 31de la LOEEPA.

5r.:actA,tA Con ~(OIO ,I¡!>IrD'l'tt!1C!
't 1)t~:U"IIQ~/'!I,.'TlJlt,,"[,!;
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~ http://w..wv.conablo.gob.mxlmlllezasdemexico/poaCéae/boutoloua.grecilis/fic:has/f1cha.htm.HeikeVibrans.2009.Male:t¡¡¡$ de.
MexiClo.Bouteloua,gracills.Visitado el16 de mayo de ~019.
3 Instituto Nacional de Erstadrstlcay Ceograffa.201... cure para 1<1 Interprfiltación dQcartografre; U!;iQ de suelo y vegetación: éscala
,~50 000;serie V.México.

Que mediante oficio ASEA/UQi/DClCEERC!06S9/2018
defecha 18dajunlo de 2019, con base en la informacIón
presentada por el mismo ReCULADO, se determinó
que la vegetación presente en las peras de los pozos
Dieciocho de marzow4 y Di,ciocho de marzo-S,
ccrresponcfa a vegetación forestal, y dado que la
superficie de la misma formaba masas mayores a 1,500
m2, la misma también correspondla ;¡¡ Terrenos
Forestales.

Por lo tanto y de acuerdo a los aeflniciones de
vegetación forestal y dIversa a la forestal de la Ley
Oeneral para el desarrollo forestol sustentable, la
vegetación presente no s@ puede consIderar como
vegetación forestdl, sino como reservasde leña de los
pobladores y sombra para el ganado, por lo tanto, el
REGULADO consIdera que el uso d~suelose qjusta a la
deffnición de usode suelo ganadaro con extracción qe
leña y carbón.

Que de acuerdo con lo señalado por el REClULADO, en
ambos PQ2;OS predomina la esp@~i@'Boute/ouagraCi/is,
misma que Indlc6 se utiliza para el ganado y es
considerada como pasto inducido, por lo que definió
con uso de suelo ganadero dichas superficies. No
obstante, de acuerdo con información publicada de la
Comisión Nacional para el COnocimiento y Uso de la
81odiversidadl, la especie So.ute/ouagracffis se clasifica
como una especie nativa, que representa un
componente Importante de los pastizales del norte de

México. ASImismo, de acuerdo con ellNEGI2, I.aespecie
es caracterfstlca d~1 pastizal natural (vegetación
forestal), y prevalecs en amplias ~xtensiones, sobre todo
en sitios en que el scbrepastoreo no ha Q¡i1rturbadQ
dt;maslagg las cQndicioru1!sori9iDale~.

Considerando lo anterior, se determina que la especie
Boute/o¡.;a gracfffs no representa una especie de
pastizal Inducido, si no de pastlzal natur<ll ..

lEn cuanto al ~rato h@(bóc;:eopara los pozos
Dieciocht;Jde Marzo 9y 4 en ambos s/tios'predominan
los pastos Inducid,!s 'de la esp~cie 130l,Jte/o.u.agracfffs¡
utí/lzada para el gancido,definiendo para dIchospozos
citados: uso de sve/o ganadero.

Dentro de la InformacIón Complementarla. el
REOULADO reconoce la existencia de manchones de
vegetación'dentro de la superficie de las peras.

conservación, además de vegetación secundarla con
un ,grado rnedlo de ccnservecíón, por otro lado, pan el
caso del pozo Dle.;ioc,:hode marzc-s, el REOULADO
señalO que el estado de ccnservaclen de la vegetaci6n
es medio, dado qu~. cuenta ~on remanentes de
Matorr¡jl Tamaullpeco [sic] cerno su principal tipo de
vegetacl~n. En este sentido, dentro de la Información
Complementarla el ~EOULADO no hizo referencia a la
información presentada en el IP, por lo que no
proporcionó elementos para no considerar la
tnforrnaclcn previamente presentada por el mismo.

aislados y no como "masas compactas'; .ademós de
que sepresenta evld.enclaefela actividad de obtencl6n
de carb6njusto en el orea de la Pera de dIcho POZ9.

. Ob5let.Vaclón~ de·estaiI!)QQEER"C : .... ~,..- ~ .. - ~.... - _, . ._

Agencla Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

U!'lidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de R@cursosConvencionales
Oficio ASENl,JGI/OOCEñRC/0860/2019
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En lo respuesto que ontécede, esoectñcament» eh el punto 2, incisos b) y c) se
describe fas e$peci~sdominantes de flora en los predios de los pozos Porrltos 7y
Lempirc; =7, a continuación sepresentan las siguientes consideraciones técnicas

4. Que respecto a la aplicabilidad dé la NOM-115..SEMARNAT~2003 para las actividades
a ejecutar en los pozos Parrltas'" y Lempira~l! y dadas las inconsistencias
observadas en el IP. se requirió al REGULADO proporcionar los elementos que le
permitieron determinar que los pozos se encuentran dentro de zonas ganaderas,
agrícolas o eriales, y en este sentido, manifestar a qué zona pertenece cada uno de
los pozos. Al respecto, dentro de la Información complementaria el REGULADO
manifestó lo sJguiente:

Con base en. lo antes expuesto. se reitera al REGULADO que en caso de pretender la
ejecución de actlvidades dentro de las plataformas de los pozos Dieciocho de marzo~
4 y Dieciocho de marzo~9, deberá acatar lo señalado en el RESUELVE SEGUNDO del
oñclo ASEA/UGI/DOOEERC/06S9/201a de fecha 18 de junro de 2018.

Con base en lo anterior. la obtencl6n de carbón vegeta',
se puede considerar COmo un servicio ambiental de
provisión que provee la vegetación forestal presente en
la superflcle ge los pozos,

Serviciosde provlsien (o gbosteclmlento), sOn
productQs obtenidos de los ecosistemas,
tangibles, finito!>,que S~ pueden contabilizar;
suelen ser renovab/&s'o no renovables, tales
como alimentos, combustible$, recursos
gen~tlcos. medlcomontos, rli!cvrsos.
ornamentale!;;Q~u_a.

Que de conformidad con lo establecido en la LCiDFS, un
Terreno For@stal es aquel que está cubierto por
vegeteCión forestal y produce bienes y servicios
ambientales.
Qu@dentro dellP presentado, el RECULADO manifestó
que de la vegetación arbórea y ar.bustlva, compuesta
princtpalrnente por Prosoprs glonduosa (mezquites),
sirve como reservorio ds I@ña.En este sentido, cabe
hacer mención que dentro de los servicios ambientales,
se incluyen aquellos que se consideran' de provisión,
mismos que han sido definidos por laCONABIQ3 Como;

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector HIdrocarburos

unidad de Gestión lndustrla]
Dirección G@neralde Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos Convencionales
Oficio ASEA!UGI/DGGEERC/0860/20l9
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b, Res¡tieCtqdel sitio donde se ubica el pozo Parritas~l, si bi:E;1nel RECULADO indicó
que el uso de suelo lo define como ganadero, la vegetación presente en el
rnlsmc corresponde a remanentes de- vegetación de Matorra I Espinoso
Tarnaullpeco, con estado de conservación medio-bajo. Ahora bien, retomando
que el REGULADO rnanlfestó qu~_ eh el sitió dornlna el estrato herbáceo
representado por la especie 80uteloo gracilis, misma que de acuerdo con lo
señalado en el numeral 3 del presente-Considerando, representa una especie
característica del pastizal natural, siendo una especie nativa, DOOEERC
determina. que la vegetaCión presente en ~Isitial no S,e apeqa El la definición del
numeral 3.22.de la NOM-nS-SEMARNAT"2003.

a. Con base en la informa(¡;¡'Ónpresentada por el REÓÜLA[jO, asf como de la
revisión de imá~enes satelitales hlstóri'cas; y considerando que el ~EOULADO
señaló que el POZOILempira~l fue-perforado en el año 2013,siendo autorizado en
materia dé Impacto ambiental rnedtente el oficio 5.G.P.A./DGIRA.DEI ..2440.04 de
fecha 28 de septiembre del 2004, esta DGCiEERC determina que las
caracterfstloas de la superficie donde se ubica la pera del pozo,Len,pira~l, se
alustén él la defínLclón de zona erial estableclda en la NOMMllS-SEMARNAT-
2003.

Respecto de lo anterior, a continuación se exponen las observaciones de esta
DGOEERC:

El sitiQ Pa_rrítas 7 sé encuentra provisto prinCipalmente de vegetación
secun'li:u:ia. con peqUeños· r'érnan~ntés dé -vegetaci6n de matorral
tamcJ/Jllpeco. Su estado rJe conservaCiÓn es. rñedio~QdjO.. -
Por últimc: el pozó Lempira-7 Cl.!énta con un estado de conservación bajo yo
que s_e ericl,1éntra de_sprC?vist_dde vegetgciórt, sin e_inbargb se ertcuentran
Mtbáéeos disper~9s én Id ión'o del pozo. Ctibé señd_lqr que 16s pozos se
!?ncuef1tranrQd(ÚJdQ$ qe_ zorips fJgdco/o$,

sln embargo, dentro de la información presentada dentro del IP, el RECULADO
habfi?manif~stadd las slqulentes caracterfstlcas de 10'5Sitiosdonde se ubicaban los
pozos:

Agencia N~cional de Seguridad Industrial y
de protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

. Unidac:! dé Ciéstión.lndus'trJal
Dirección General de Gestión de Exp)oraclón

y Extracción de R~Cl.úSQ$ convenc;lonales
Oficio ASEA/UGI!DCC EERC/0é60!2019

qf.!e nos mot:lvaron pdef1rílr como Zonos erlq/es[s/c} dIchos predios.
7.-EnGmbo$ predios de ¡asperos (Porritos -7y Lempiro",7), se registran elementos

or;bóreos_y o(bustivos, pero en número -muy escaso; dominando el estrato
herb6~~Qcon especies Inducidd_s_(Bóuté/OO 'fIro_clfi~)por el uso df: forraje poro
i;¡Onqrjb2maleiqs,por lo ldntó, dícheitdesédpc;ón se djustó b Iq déinit/ón efe
predIos ganaderos.

~':'".:'~\SEIVIA-RNAT
~} .~ ~~~·;' .. r,.~IJ,. tl~l. ';'ii:DI-Gr_,i¡N,Diti,";'

~ \iit' '1 u.rC'tl'lir...,~ i'lA1VFrhLIi\' •
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Reparad6n mayor y menor

Control de pozo
Instalád5n 6 cambio de sistemas de preducclén,
Cambios de apareJo eaecescrtes,
Operaciones de pesca. .
Limpi.eza, de pozo,
Reparación de cementación.
Alslarnientc'de fntervalo.s.

~ lnducclones. ' ...
Activ¡d¿td~lfcóri Ifneasqe acero,
Actividades con unidad de regist-rosele·cftlcos.
Di$perc;>s.· ......,

Pozos

Desrr1t;)iitey despalme,
Levantatnl.~nto topografic.~.
Re·conocimie.htodel terreno.
EfsNdiO ge9t~qiÍlc6 '(rrtecánlcij~ésuelos),
Diséi'id.·· ,.
ReVestimiento.
Pendiente.
Calzada,
orado de curvatura.
Obras complernentarias-Iccntracczc, guardaganacjo, puerta
metálica/portÓn de acceso. cerca pertmetral, alcantarillas).

Caminos de
acceso y peras

ActividadesID

5. R~flll!rente ¡¡l las ácti\li,dad~s de reparaelén y mantenimiento, a realizar eh el pozo
~émpira~l,el REGULADO manifestó lassiguientes:

En este sentido, esta DCiGEERC le hace de conocimiento ~J RE0U.LADO que
para la ejec!,.teiqn de. actividades en el pozo Parrita$~l y su respectiva pera
requiere autorización en materia de impacto ambiental.

Con baseen lo anteriormente expuesto,y considerando lo establecido en los
humerales 3.20, 3.21Y 3.22; de la'NOM.llS~SEMARNAT-2093, se deterrnlna que '
la supsrflcle donde se ubica la pera del pozo Parritas-l no se·ajusta a la
definidón ge ton,as·ganaderas,.agríc.qlas9 eriales estableclde en dicha norma.
Pbr 16anterior, la presente resoluclén no ampara las aetlvldades de reparación
y mantenimiento del pozo Parrit~s-l y tampoco la aféctaclón de la vegetación
presente en su respectiva pera por 110; encontrarse dentro del supuesto
'establecido en la fracción I del artfculo 31 de la LCEEPA en correlaclón con la
fracción I del artlcule 29 'de.1REIA.· ...

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
blrecclón oeneral de.Gestiónde Exploracl6n

y Extracciónde .R·ecurso~Conven~ioriale$
. ofk:ioASENUCI/DCGEE8C/0860/2019

·~SEMARNAT
- ~~cllr".JtJA ~t!iM"rC!~,A,lIJ,:l'Ilt;.n

't IU~¡&r;SO~ IÍA,.u.~~Ir.n
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X. Que réferente a la Norma Oflcla] Mexi¿-aha que regula las emisiones, descargas, el
aprovechamiento de recursos naturales y en general todos los impactos ambientales
relevantes que las obras o actividades puedan producir, el REGULADO presentó la I
vinculación con la NOM-llS ..SEMARNAT-2003, la cual establece las especificaciones de
protección ambiental que deb~n observarse en las actiVidades de perforacIón y .
mantenimiento de pozos petroleros terrestres para exp/óraéi6n y producción en zonas
aqrtcolas, ganaderas y eriales, fuera de áreas naturales protegidas o terrenos forestales,
misma que se presenta a continuación:

Iil) En él Calendario de dcr;..;tidCldes.presentado por el REOULADO, se realizó la
programación de las activldades que Integran el PROYECTO para un periodo
de 12 meses. Dentro de dichas actividades, se identificaron las denominadas
como: "conversión a pozo letrina o iny~ctor", "Otras.intervenciones especfflcas
en pozos", y "operación", mismas de las que el REGULADO no presentó
información que detallara en qué consisten.

b) De manera general se idéntlñcó que las actividades referidas en el Calendario
de actividades difieren de las actividades evaluadas en el apartado 11/.5 a)
Identificación de (os impactos ambientales significativos o relevantes y
determinación ele (asocclonet:y medidas para su prevencipn ymitIgación, En
este sentido, dado que esta DCíGEERC considera que las actividades señaladas
en el numeral 5 del Considerando IX del presente oficio, si fueron incluidas
dentro de la evaluación de los impactos que pudieran ocasionar, la presenté
resolución ampara únicamente lasmismas para un periodo de 12meses.

6. Que considerando la Información complementaria presentada por el RECULADO,
esta DGOEERC tiene lassiguientes observaciones:

ID Actividades
- Estirnulaclones.
· Fracturamiento hidráulico.
- Cambio de Intervalo productor.
- Instalar o acondicionar aparejo de inyección.
· Colocación de-tapón de arena,
· FilMa 1'> aforo elepozo.
- Acondlclonamlento de cabezal y/o rnedlo árbol.
· Abandono.
·

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploraci6n

y t;xtracci6n de Recursosconvencionales
Oficio ~S EA'UC I/DCG~ERC/686Q/2b19.
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El material generado por los trabajos de
nlveleclén del terreno y excavación se debe
almacenar de manera temporal en los sitios El supervisor ambiental vigilará @Icumplimiento de I¡¡¡
aspaclñcades en el proyecto, evitando con medida, estableciendo sitios específicos para el
ello la creación de barreras ñslcas, que almacenamiento temporal de los residuos. \
limpidan.ellibre desplazamiento de la fauna
a los sitios l!lledanos a éste, y bordos queL___.__.__.....~~~ __ ~ .

4.2.4

En la preparacl6n del terreno se deben
reali_4ar las excavaciones, nlvelaclones,
rellenos-ycompactaciones con losmateriales
necesartos; considerando las obras de
drenaje pluvial necesarlas para evitar la
acumulación de agL!a que pudiera
contaminarse con aceites, lubrlcantes y
cornbustlbles, por el uso de equipo,
maquln-ariqy procesode·sitio.

Se exigirá a los encárgades de las unidades que
mantenqan afinados y en buenas ccndlclones en
general, 105 motores de les vehfculos y en 6ptimas
ccndlclones de op-eración.

Tener el control y registro de lamaquinaria yvehrculos de
qbra, con lafinalída·1:ldeasegLJrarel buen funclonarniento
de losmismos y evitar posiblesaccidentes y derrames. Sé
llevará registro mediante el uso de bitácoras de
rnantenlmlento a r~sguardo del mecánico encargado de
maQuinaria.

s@colocarán letrinas para el uso de los trabajadores, Una
por cada quince trabajadores, dándole un
mantenimiento constante para evitar la defecación al
aire libre.

Para atender las necesidades fisiológicas de
los trabajadores, se deben utlllzar sanitarios
portátiles.

4.2.2 El material se dispondrá en el sitio Indicado por la
autoridad municipal.

Durante la apertura de caminos y
preparación del sitio no se debe quemar la
vegetación ni usar agroqurmicos para las
actividades de desmonte y deshierbe. El
producto de estas actividades debe ser
dispuesto en el sitio que indique la autoridad
local competente o ser triturado para su
reincorporación ai suelo,

4,2.1 Secolocarán letreros informativos de protección a laflora
y fauna silvestres,

Las medidas preventivas que deben
aplicarse eonslstan en la colocación de
señalamlentos visibles, que contengan el
nombre ~el campo petrolero, el nombre del
poto JJ_etroler.o_ysu lccalízaclcn.

4.1
Monitoreo de fauna silvestre durante las actividades de
rehabilitación de caminos y mantenimiento y reparación
de pozos.

Durante todas las etapas del proyecto, el
personal que lrrtervlene en estas actividades
no d@b.ecapturar, perseguir, cazar, colectar,
traficar o perjudicar a las 'especies y
subespeeles de flora y fauna silvestres que
habitan en la zona,
El responsable debe evitar cualquier
afectación derivada de las actividades del
personal a SU cargo sobre las poblaciones de
flora y fauna-silvestres. terrestres y acuáticas,
especialmente sobre aquellas que se
€!ncuentran en categorra especial de
conservación, según lo establecido en la
Norma Oficial Mexicana NOM-059-
SEMARNAT-2010 y otras disposiciones
aplicables 1m la materia,

Es~ecificación Propuesta de cumplimientoDeíicripeión

4.2.5

VINCULACiÓN REALIZADA POR EL REGULADO

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección Generalde Gestl6n de Exploracióñ

y Extracciónde RecursosConvencionales
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/OB60/2019
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Sellamiento del suelo para evitar infiltraciones durante
derrames accidentales.

La construcción del contrapozo debe ser con
recubrimiento de concreto o de otro material
que garantice la no infiltración al subsuelo.

4.3.2
Mantener visible El identificado el proyecto de
rehabilitación del pozo.

La colocación de señalamientos y letreros a
que se refiere el numeral 4.2.1de la sección
anterior de esta Norma Oficial Mexicana, se
deben conservar durante la etapa de
perforación y mantenimiento.

4.3.1
Visitas periódicas de inspección por parte del
superlntendete a lazona de las peras,dejando registro de
necesidades en caso de mantenimiento a Instalaciones.

El responsable d~1 pozo petrolero debe
cuidar que los caminos de acceso se
encuentren en óptimas condiciones de uso
durante toda lavida útil del proyecto.

4.2.9

Se repararé o colocará alambre de púas y postes de
madera para delimitar la pera del pozo,se Instalará caseta
de vigilancia durante los trabejos de reparaciones
menores y mayores para evitar el acceso a personas
ajenas ;¡¡ la obra.

El área de opera!"16n del pozo $e debe
dallmltar con lasprotecciones perlmetrales a
basede malla ciclónica o alambrado de púas
con una altura mínima de 1.2 metros; Que
impida @Ilibre acceso a personas ajenas y a
la fauna propia de las Zonas ganaderas,
acrfcclas y eriales.

4.2.8

Se mantendrá estricto control sobre los residuos
peligrosos a emplear y que pueden ser fuentes de
contarnlnaclcn. Al respecto, esta OO~EERCle informa ~I
REOULADO que debérá cumplir con la presente
especificación en caso de que no se obtenga un
porcentaje de +90%de compactación, asegurándose de
Impermeabilizar la zona donde se realizarán los trabajos.

En caso de que no se logre el 90% de
cornpacjacíén, en zonas con grandes
precipitaciones pluvlales mayores a 2,400
mm anuales, se debe impermeabilizar con
productos de material slntéttcc u otra
tecnologra disponible. En estos casos, se
debe contar con los resultados de las
pru@b>asque así lo demuestren.

4.2.7

El REOULADq señaló que se mantendré estricto control
sobre 105 residuos peligrosos a emplear y que pueden ser
fuentes de contaminación. Al respecto, esta DCiCiEERC le
informa que deberá cumplir con lo establecido en la
presente especlñcaclón, asegurando un porcentaje de
compactación de 90% para evitar la Infiltración de
contaminantes en las árElas donde s'e instalaran los
equipos de mantenimiento.

La IOcalizacl6n o pera debe
írnperrneeblllzarse por medio de la
compactación, en todes los casos,a un 90%
conforme a la prueba Proctor, con el fin de
evitar que se infiltren contaminantes que
pudíajan Impactar el suelo natural, en las
áreas donde se instaiÉi'r~rílos equlpós de
perforación o rnentenlrnlento de .p0Z0S
petroleros y tanques de almacenamiento.

4.2.6
ElREC;¡ULADO no contempla la construcción de caminos
nuevos,únicamente señaló que rehabilitará el camino de
acceso existente a la pera del pozo Lemplra-'.

Sólo pueden construirse nuevos caminos de
acceso, en aquellos caSOSen dondé no
exlstan caminos previos que lleguen a la
localización del pozo petrolero.

vlneufactón realizada por esta DOCiEERC:

modifiquen la topoqraffa 'ehidrodinámica de
terrenos Inul"ldables,a!:\fcomo el arrastre de
sedimentos a los cuerpos de agua cercanos
a la zona del proyecto para su posterior
reutlllzacl6n en laetapa de restauracl6n de la
zona.

Propuesta de cumplimientoEspecificación Descripción

I

VINCULACIÓN REAI.IZADAPORELREOULADONOM-115-SEMARNAT~2003

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Oestl6n Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extratción de Recursoscorwencícnales
Oficie ASEA!UGI/DGGEERC/0860/2019
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En el caso de existir algún derrame de
hidrocarburo; se procederá a restaurar o Se considera la Implementación de un programa de
restablecer las condiciones ñslcoqufrnlcas manejo de residuos pe!lgrosos.
del suelo, conforme a la normatlvldad
vigente en la materia.

Para el caso de residuos sanitarios Secontratará a una
empresa que realice el mantenimiento de los sanltarlos
portátiles . .

El manejó y la descarga da aguas residuales
en el área dsl proyecto, zonas aledañas y
cuerpos de agua debe realizarsede acuerdo
a la norrnatlvldad apílcabla en la meterla.

No'se considera despargad@a9uas.resldualesen la zona
de obra, sé' t-orítratp~ a una empresa que otrezca el
servido de-sahlta¡'lo~portátiles,

Los recortes d~ perforación Impregnados
con fluidos base aceite deben manejarse
eentcrme a la normatividad aplicable en la
matarla,

4.3.11

4.3.10

4.:3.9

4.3.8

Sin perjuicio da lo .que·establece el numeral
anterior, los recortes de perforacién
impre¡;¡¡naQ.oscon fluidos base aceite,
resultarrtes ele la perfor~cióh de IQS pozos Se consldsra Ia implementacl6n de un programa de
petroleros. deben colectarse en góndolas o manejo de r~slduos peligros.os.
presas metálicas para su transporte,
tratamiento; reciclaje Y. en su caso; vtnculaclcn de laDCiCiEERC:
disposición final.

f-------+:T:¡¡.;o=..d~o;;.;s;;.;.;;.;a.;;.q:..;.u..;.;·e~lI~o~s~e-n-va-s-e-s-¡-.--Ia-ta-s-•.....,..ta-m.....,..b-o-ls.ElRECULADO ~erá resp-onsablede dar cumplimiento a lo
establecido en los presentes numerales. de forma que se

garrafones; bolsas de plástico y bolsas de cumplimiento a la normatividad aplicable en la materia.
cartón, que hayan servido como recipientes
de gr_asas, aceites, solventes, aditivos,
lubricantes y todo tipo de sustancias
Inflamables generadas durante estas
actlvleades deben ser- manejados de
acuerdo a le normetlvídae aplicable eh la
materia.

4.3.7

La dlsposioión final será por medio de una empresa
debidamente registra,da para disposición de residuos
peligrosos.

Nose debe dar disposición final en el sitio del
proyecto a los residuos sólidos y Ifquldos
industriales y material sobrante de las
actividades de perforaclón O mantenimiento
de pozos petroleros.

Recoleccl6n y depósito de basura doméstica en tambos
de 200 litros. sef'\allzados para tal fin y glJe
posteriormente serán transportados a los basureros
munlclpales o donde Indique la autoridad competente,

Todos los residuos sólidos. líquídos y
domésticos se deben almacenar.
tempor-almente; en contenedores con tapa
para su postsrlcr disposición final.

para el almacenamlento ~ resguardo de
maqulnaria¡ equipo y materiales. se debe
destinar. Un sltio esp@c(ficc;>en el proyecto Seestablecerá un patio dé maquinaria y estacionamiento
con el flh _degarantizar la aplicación de espe~fflco$'dentro,de la zona de la pera.
medidas de prevención y evitar impactos
ambientales;

Dascrlpcl6n
VINC;ULACIQN REALIZADA POR EL RE;CiULADO

4.3.6

4.3.5

4.3.4

propuesta de cumplimientoEspecificación

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
DirecciónGeneralde Gestiónde Exploración

y Extracciónde RecursosConvencionales
- oficio ASEA!UGIIDGGEERC/0860/2019
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XI. Que el REGULADO realizó la identificación y evaluación de impactos ambientales que
podrfan ocasionarse en el desarrollo de las actividades pretendidas, por lo que propuso una
serie de medidas ambientales para la prevenci6n, mitigación y compensación de los
Impactos ambientales identificados. Dichas medidas fueron desglosadas a mayor detalle

4.4.5

Vinculación de esta OOOEERC:

En el caso de que el pozo petrolero resulte
Improductivo o al término da la vida dtll del
pozo, el área del proyecto y zonas aledañas
que hayan resultado afectadas, deben ser
restauradas a condiciones similares a las
prevalecientes en las ár.easadyacentes al
momento del tnlcio de los trabajos de
restauraci6n.

las lonas en donde a eensecuancla de las
actividades de perforaciÓ·ny mantenimiento
de pozos petroleros se haya alterado la
vegetacl6n y que no se requieran durante el
ciclo de vida del pozo petrolero o 1"10 lasI En caso de presentarse IEl necesldad q~restaurar u sitio,
soliciten en esasCOndicioneslos.propletar os .este.se hará utilizando especiesnatives que pe~h"lltanq.ue
en la etapa de abandonQ del pozo, d.eben
restaurarse una vez terminadas dichas la vgeteacl6n vaya repoblando el cuadro.
actividades. Para restaurar o restablecer la
vegetación se utilizarán las especies
vegetales propias de l.ar~gI6n,susceptibles a
desarrollarse en el sitio.

Previo a-Icierre de.!pozo¡ya sea par ser lmproducrtlvc o
por termino de vida dtll, se presentará ante la ASEA el:
Diseño del taponamiento del pozo incluye ndoel dis.eño
de las pruebas consideradas para conocer, dar
seguimiento y asegurar la hermeticidad y el
procedimiento para ei'taponamlento del pozo y pruebas
consideradas para conocer, dar seguirnientoy asegurar la
hermeticid¡;¡d de lossegmentos involucrados.

Eh el C~;ISOde que el pozo petrolero ~esulte
improductivo o al término de la vida útil del
pozo, se debe taponar contcrrne a les
disposiciones técnicas que establece la
normatlvldad vigente. -

4.4.3

4,4.2

Al t~rr:nino de las.C!ctlvlaagesde perfo~ac;ii6n
o mantenimiento de pozos petrolercs, se
debe proceder al desmantelamiento y al
retiro total del equipo de perforación y
mantenimiento de po¡¡:ospetroleros, de los
campamentos que al~jan al personal técnico
y de los sanitarios portátiles, a que se refiere

1- +e~s~ta:;.:..;N:.:o;¡.;rm~:.:a:..;O::.;f1:.;.:c::.;:la~I'-!M,....e~.x*·ic~.a;;,,:n~a:.:..-:---.=-...:-1Al término de las actividades del pr~s~nte proyscto se
Al término de las actividades de perforaclón retirarán todos .105quipos y materiales-y sedispondrán de
o mantenimiento de pozos petroleros se acuerdo-a su tipo: Residuosde manejeespeclal, Residuos
debe realizar la limpieza de la tocallzaclón o sólidos urbanos y Residuospeligrosos.
pera, restaurando las zonas que hayan
resultado afec~adas,·· para tener las
condiciones die operación y evitar la
·contaminación de áreas alédañas¡
disponiendo los residu·osgenerados por tal
acclén, en lossitios que Indique la autoridad
competente.

Propuésta de cumplimientoDescri~c::¡ónEspec::ificac;ión

El REOULADO deberá dar curnpllmlento a la presente
especificación, si el PQZo resulta Improductivo o al
término de lavida útil del mismo.

4.4.1

VINCULACIÓN REALIZADA POR EL REOULADONOM-llS-SEMARNAT·2003

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirscctón Geñ8ralde Cestión efeExploración

y E:xtraccl6nde RecursosConvencionales
Oficio ASEA!UGI!DGGEERC/08$0/2b19
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4 Sustituida POI la NOM·001-ASEA-2019, Qu@@stablece los criterios para clasificar a los ResIduos de Mam~jo EspecIal d@1Sector
Hidrocarburos y determInar cuó/os están sujetos a Plan rje Mon"¡o¡ el listado de los mismos, os! como loSclernéMOs para la
formulación.Y gestión de losPlanes de l'10nejode Re!)jt;luoSP9I1gro¡;os'yde /I1aneJb5special elelSector Hidrocarburos. .

xv. Que el artículo 31 de la Ley General del Equillbrlo Ecológicoy la Protección al Ambiente
(LCiEEPA) establecetextualmente que:

Superficie de terreno despoblado de flora y fauno original, que ha perdido lo mayor
palte del suelo fértil y ha dejado de cumplir su función reguladora del rég'ltnen hídrico.

XIV. Que laNorma oñcíat MexicariaNOM·llS·SEMARNAT·2003, establecelasespecificacionesde
protección ambiental durante la perforación y mantenimiento de pozos petroleros
terrestres, siempre que se realicenen zonasagrícolas,ganaderas'j eriales,mismas que son
definidas de la siguiente forma:

:S.20Zona agrícola:

Superficie de terreno con uso de suelo definido como agrícold, Q bien que se utiliz.a
paro el cultivo de especies vegeto les poro consumo humano o de animales
domésticos, aunque no se encuentre cultivado en el momento en que se InIcien los
trabajos de perforación del pozo. Se incluyen superficies de riego y de temporal.

3.27Zona ganadera:

Superficie de terreno constituido por pastizales inducidos, dedicadas a lo crío de
ganado.

3.22Zona erial:

XIII. Que además del cumplimiento de la NOM ..1l5-SEMARNAT-2003, el REOULADO señalódará
cumplimiento a las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:NOMN002-SEMARNAT~1996,
NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-45aSEMARNAT·2017, NOM-052-SEMARNAT-2005; NOM
OeO-SEMARNAT-1994, *NOM-EM-00S-ASEA-20174, ~OM-13a~SEMARNAT/SSAl-2012 y
NOM-147-SEMARNAT/SSAl-2004.

XII. El REOULADO manifestó que dará cumpllmlento a lo establecido en las Disposiciones
Administrativas de Carácter General que establecen los Lineamientos en materia de
Seguridad Industrial, SeguridadOperativay Protecci6n al MedioAmbiente para realizar las
actividades de reconocimiento y exploraci6n superficial, exploración y extracclón de
hidrocarburos.Al respecto,estaDOGEERC determina que leson aplicableslasdisposiciones
administrativas antes señaladas, conforme las actividades que pretende realizar el
REGULADO.

Agencia Nactonal de Seguridad Industrial y
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dentro de.las páginas 138a 150 del IP, por lo que esta DOOEERClas considera viables de
lnstrumentarse.
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Con base en lo antes expuesto, esta DOOEERC con fundamento en los arnculos 1,2,3 fracción XI,
5 fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y ale
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 28 fracción 11,29 Y31fracción I de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 7 fracciones XLIII y XLIX de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable; 5 inciso D), 29 fracción 1, 30 Y 33 fracciones I y 11del
Reglamento de la LeyGeneral del Equilibrio Ecológico y la Protección \31 Ambiente en materia de
Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción XV,18fracciones 111 y XXY25 fracciones 111 y XXdel
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos; asf como las demás disposiciones que resulten aplicables;

XVI. Que con fundamento en lo establecido en el artfculo .31 fracción I de la Ley General del
Equilibrio EcolóSicoy la Protección alAmbiente y29 fracción Idel Reglamento de LeyGeneral
del Equilibrio Ecológico y la Protecclón él Ambiente en materia de Evaluación del Impacto
Ambiental y con baseen lo expuesto en el Considerando IX del presente oficio, toda vez que
el REGULADO pretende la ejecución de obras y actividades sobre el pozo Lemplra-l y SL!
infraestructura asociada, los cuales son existentes, esta DCiCiEER'Cdetermina que para las
actividades manifestadas por el RECULADO existe la Norma Oficial Mexicana NOM-llS
SEMARNAT-2003, que regula las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos
naturalesy, en general, todos los impactos ambientales relevantes que, actividades tales como
las manifestadas por el RECULADO pudieran producir. lo anterior considerando que las
actividades pretendidas por el PROYECTO, se restringirán únicamente a la reparación y
mantenimiento de la infraestructura existente del pozo Lernplra-l, cuya ubicación fue
señalada en el Considerando IX numeral 1del presente oficio,y lapágina 11de la Información
Complementaria, excluyendo de la presente resolución a la infraestructura de los pozos
Dieciocho de marzo-4, DieciOChOde man:o-g y Par.ritas-l.

/11. Se trote de instalaciones ubicados en parque..sln9ustria/es previamente autorizados
por la Secretor/a, en los términos de la Ley de este reglamento .:"

l. E.xistannormas oficiales mexicanas u otras disposiCionesque regulen las emisiones,
las descarg"Os,el aprovechamiento de recursos naturate« y, en general, todos 105
impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir ...i'

11. Las obras o actividades estén expresamente previstas por un plan parcial o
programa parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que cuente con
previa autorización en materia de Impacto ambiental respecto del conjunto de
obras o actividades incluidas en él,o

"...Lo realización (je los obras y actividades a que s~ refieren tos fracciones I a XII del I

artículo 28, requerlrqn ICJpresentación de un informe preventivo y no una manifestación
de impacto ambiental, cuando: .
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En ese mismo sentido, en cas~ de que el REGULADO pretenda la realización de actividades
actctcnales O diferentes a las manifestadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta

TERCERO.- El REOULADO deberá ejecutar el PROYECTO en estricto apego de los sltlos,
infraestructura, actividades, características, técnicas; plazos y procedimientos descritos, y
señalados en el ConsiderandoIX.

SECUNDO.-Se le hace de conocimiento al RECULADO que I~presente resolución no ampara la
ejecución de actividades de reparación y mantenimiento él los pozos Dieciocho de mar;r;oR4;
Dieciocho de marzo~9y Parritas-l,sus respectivas plataformas y caminos de acceso;asimismo;
no ampara afectación alg,unaa la vegetación presente en dichas superflcles. En este sentido, ~I
REOULADO deberá contar con una autorización en materia efe impacto ambiental dé
conformidad con lo establecido en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protécqi6n al
Ambiente, de su Reglamento en Materia de Evaluac.ióndel Impacto Ambiental; asf como con la
autorización de cambie de uso de suelo eh terrenos forestales en térrnlnos de lo establecldo por
la Ley General de' Desa'rr~lIóForestal Sustentable y su Reglamento. Lo ante~ior de confor~¡dad
con lo expuesto en el Considerando IXnumeral 3y 4 de la presente resolución.

Lo anterior en virtud de lo expuesto en los Considerandos IX a XVI de la presente resolución, y
siempre y cuando las actividades de reparaclén y rnantenlrrliento se realicen exclusivamente
sobre la infraestructura referida y no conlleven actividades diferentes a las señaladas en el
conslderándo IX numeral 5 del presente oficio.

Peradel pozo
Lemplra"l

ID Vértice

Camino de accesoal
P_O~Q Lemplra-l

PRIM~RO.~ Determinar la procedencia del Informe Preventivo (IR) para. la ejecución de las
actividades de reparación y mantenimiento del pozo Lempira.;l y la infraestructura existente
asociada al mismo, con pretendida ubicaci6n en el municipio de Matamoros en ,el estado de
'ramauüpas, y específicamente en lassiguientes coordenadas:

RESUELVE

Agencia Nacional de Seguridad lndustrlaly
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>ɐɐɶǱǸɅǍǱǍɾ ǱǸ 
ʔǩȡǪǍǪȡɑɅ ṵȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ 
ɶǸɾǸɶʬǍǱǍṶṣ uɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ 
ɳɶɐʌǸȓȡǱǍ ǩǍȲɐ Ⱥɐɾ 

ǍɶʌȣǪʔȺɐɾ ᶯᶯᶮ ȒɶǍǪǪȡɑɅ u ǱǸ 
ȺǍ ¬fÿ!uæ ʳ ᶯᶯᶱ ǱǸ ȺǍ 

¬gÿ!uæṣ



2019Página 17 de laBoulevard Adolfo ~ui:z:Cortines 4209. Jardln~s ~., la Montaña,
C.P. 14210,Tlalpan, CDMX t: 01 (55) 9126-0100,www.as@a.gob.mx

ISEXTO.-Hacer del conocimiento del RECULADO,que dé conformidad con lo establecido en el
artículo 161de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 55 segundo
párrafo del Reglamento de la misma Ley en materia de 'Evaluación del Impacto Ambiental y S,
fracción VIII de la Léy de la Agencia Nacional de Seg,uridad Industrlal.y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y
Vigilancia Industrial, de conformidad a lo establecido en el artfculo13del Reglamento Interior
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos podrá realizar los actos de lnspección, vigilancia y, en su caso, de imposición de
sanciones por violaciones a lasdisposiciones establecidas en la normatividad ambiental.

En este sentido, es obligación del RECULADO contar de manera previa al inicie de cualquier
actividad relacionada con el PROVECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones,
licencias, entre otros, que sean necesarlas para su realización, conforme a las disposiciones
legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución;
en el entendido de que la resolución que expide esta AGENCIAno deberá ser considerada como
causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspcndan.

QUINTO.- De conformidad con el artículo 3S último párrafo de la Ley General del Equilibrio
I:coló'9ico y la Prote~dón al Arnbíente y primer párrafo del artfculo 49 del Reglamento de la
misma Ley en mater-ia de Evaluación del Impacto Ambiental, la presente resolución se refiere'
única y excluslvarnente a los aspectos arnblentales de las actividades descritas en el
Considerando IX numeral S, por lo que, el presente oficio no .constituye un permiso 12
autorización de Inicio de obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias
(municipales, estatales y/o federales) de c9nfor'mida,d con lo dispuesto en el principio de
concurrencia previsto en el artfculo 73,fracción XXIXi.Gde la Constitución Polltica de los Estados
Unidos Mexicanos; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad
y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia
AGENCIA, las autoridades f~'d~tales, estatales y rnunlolpales eh el ámbito de sus respectivas
competencias.

CUARTO.- Lapresente resolución se emite eh apego a la información técnica anexa asus escritos
de' ingreso señalados en los Considerandos IV y VIII del presente oficio, ,en caso de existir
falsedad de la información, el REGULADOse hará acreedor a las penas en que incurre quien se
conduzca.con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción 11,IVYV~del artículo 420
Quater del Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gesti6n ambiental.
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DGCiEeRC para que determine lo procedente en materia de impacto ambiental, de conformidad
con la legislación ambiental vigente.
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c.c.p. Ing. Alejandro Carabias Icaza, • Jefe dé la Unidad de Gestión lndustrla! de la ASEA
a leja ndro.ca rablas@asea.gob.mx . . . .
I"S· JOS.é L.uisa~nzález. .J.efed~ la Unid<ld dé Supervisl6n, Inspec~16hy Vigilancia lndustrla..I. de ,la AS .
Jose,gon",e>@._,gob.mx \\ .•

Expe.'e.to. 28TM2019XOQ02. "'~
", ....... 09/'PA01?4/01ll9. . / . ~.

E.n suplencia por ausencla del titular da la Direcci6n Ceneral de C0sti6n de Exploración y Extracción de Re.cursos
Convehc:lonales de la' Agencia Naclonal de Seguridad Industrla] y d~ p'rotecclón al Medio Arnbi.ente del 'Sector
Hidrocarburos, da ccnforrnldad con el oficio número ASEA/uOI/O'10/2019¡de fecha dleclhueve de febrero de dos mil
dleclnueve, Signado por (;!llrig~AI~JandrClcarablas IC82:8,en su ceracter eje Je.fe.,dela Unidad de GestiÓnIndustrial y OOn
fundamento en los dispuesto por los artículos 4, fra~ciói¡ IV,'9 fracción XXIV,12, ftacClónX,y 48 del R@glamentoInterior
de laAgencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambienté del SectorHldrocarburos, para ejercer
las atribuciones contenidas en el artículo 25 del Reglamento Interior dsla AgenCia Nacionalde Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,

por Un IJso ~~osqble.del pQo.&L las cGJpjasele coriotfrpleotQde este.osuntQ son remit;d~ y{q electróniCa

INC: MARIO MICiUEL .cANDELARIO PÉREZ
DIRECTOR CENERAL DE GESTIQN DE EXPLORACIÓ~ y EXTRACCiÓN DE RECURSOS NO
CONVENCIONALES MARrTIMOS

ATENTAMENTE

DÉCIMO.- Notiffquese la presente resolución al C. BernardoMendozaRuenes, en su carácter de
Representante Legal de la empresa PANTERA EXPLORAélÓN y PRODUCCiÓN 2.2, S.A.P.I. DE
C.V., por cualquiera de los medios previstos en el artículo 167 B,Ísde la ley cenerel del Equilibrio
Ec;ológico Y la Protecc.ión ~I Ambiente.

amento en e n 1 de la Ley Gerieral del E~uílibi¡6 Ecológico y la
Prqtecoióñ al Amblente.y 19de la LeyFederal de Procedimiento Administrativo.

OCTAVO,- Téngase por reconocida la personalidad jurídica del C. Bernardo Mendoza Ruenes,
en su carácter de representante legal de la empresa PANTERA EXPLO
2.2, S.A.P.I. DE CN.
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SÉPTIMO.- Hacer del conoclrnlento del RECULADO, que la presente resolución podrá ser
impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecldo eh el artículo 176 de la
Ley Ganer.al del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
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